
afectados pueden hacerse acompafiar a su costa de SUs Pe
ritos y un Notario .si lo estimB.11 oportuno.

8egl1n lo dispuesto en el arth:uJ.o 56-2 del Reglamento de
la LeY de Expropiación~ de 26 de abrll de 1957, las per
sooae que se OOIl31deren afectada¡ podrán formUlar por escrito
ante e4ta. confederación, hasta el momentlo del levantamiento
de las actM p:revia.s de OCUPbo131ón, alégBclot1e8 a 108 soloo efec
tos de subsanar posibles errores qUe se hayan podido producir
al relaeionltl' los bienes aféetad.os.

MAdrid. 7 de junio de 1969.-l!:1 lngeniero Director, P. D., el
Ingeniero Jefe de la sección de IDxproplaclones.-3.313-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca número 1: Herederos de dofia Dolores Mendoza. Bo-
te11o,

Camino R·4 (tramo único)

1 JoSé Murgui Porter.
2 Francisco Murgui Muñ.oz.
3 Jd8é Maria Soriano Pomer.
4 Custodio Marqués Alegre.
5 Bauti3ta Espir...JBa Hlay
6 IS1l1ael Ca.sinos Soriano
7 Antonio Garaia MIguel.
8 Ismael Murgu1 Pons,
9 Vicente Marz Veintemilla.

10 FrancIsco Martinez Moreno.
11 Eduardo Santolaris, cerverón.
12 Bienvenido Tomás Hernández.
13 Salvador Soriano Rodríguez.
14 José Pérez Zamora.
15 Francisco Ors Míngues.

Azarbe D-III-15

1 Alberto Ibáfiez Pampló.
2 Amado VUlar Pérez.
3 Salvador Soriano Garcla.
4: Antonio Mars Banz,
5 Eduardo Mufloz Mufioz.
6 Viéeht€- Mtifioz Mufioz
7 J~é Maria Oarcía A5ens1.
« JuUo ltet't1antlez Usach
Q RUfrno Mur¡:rul MUflOB.

10 José María Soriano Pomer.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Júoor por la que Se señala fecha para el le
vantamiento de tri! actas ptevfas a la ocupación
de las jinCtU que Se citan, U/tcttuJas por lás obrQ
del proyecto dMgtmado de 101 Mha1t! sreun4arfos
y redes de acequhis de la n~ eotl4 rtgablt do
minada por el caMl pt1ttctpal del embal!e del Ge
neralísimo, Sectotel 1 al XI.

Incluidas en el ptUgram8 de in"'i'et81ones pÚblicas, Ley 1941
1963. ~ 28 de dicieinbre, las obras del proyecto desglosado
de los cahales secundarios y redes de aceqUiM de la nueva EOtl~

regable dominada por el canal principal del etnbal8e del Ge
neralísimo, sectores 1 al XI, lo tlue lleva 1lnPUcita SU declarac16n
de urgencia, de conformidad con lo diSt>ueBto en el aJJ611;ado ti)
del artículo 20 de dicha Ley y a efectos. de la aplfcaclon del
articulo 52 de la Ley de Expropiación ForzOM, de 16 de di
ciembre de 1954. y concordantes del Reglamento de 26 de abril
de 1957, esta Dirección ha acordado la octijJación de las fincas
del término municipal de Casinos (Valencia). a cuyo efecto
se pone en conocimiento de los propietario! interesados que
quedan convocados por el presente anuncio para el próximo
día 19 de junio, a las nueve treinta horas, y sucesivos 81 fuera
necesario, en los locales dE!! Ayuntamiento de Cansinos, sin
perjuício de trasladarse al terreno si alguno de ellos lo solicita,
para proceder al Jevantamiepto de las actas previas a la ocu
pación de las fincas afectaaas.

A dicho acto. al que deber:1n acudu- Inexcusablemente f"J
representante y Perito de la Administración, aBi como el Al
calde del Ayuntamiento de Casinos (Valencia) o Concejal en
quien delegue, podrán MIstir los propietB1'los ejercItando los
derechos que al efecto determIna el mencionado articulo 52
en su párrafo tercero.

Valencia, 7 de junio de 1969.-EI Ingeniero Director, Juan
Aura.--S.330-E.

RELACIÓN DE INTERESADOS en el expediente áe expropiación for
zosa por causa de utilidad pública motiVada por las obras del
prqyecto desglosado de los canales secundarios y rede! de ace~
qUlas de la nueva zona regallle dominada por el canal principal
del embalse del Generaltldmo, sectores I al Xl, término muni·

cipal de Casinos

9490

Numero
de la finca Titular

17 junio 1969

Numero
de la ftnca

11
12
D
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
:n
32
33
34
35
36
37

1
2
3
4
5
6
7
8

9 Y 3<l
10

U-U Y 14
12
15

16 Y 28
17 Y 19

18
20
21
22
23
24
25
26
27
29

1
2

3 Y 5
4
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

17~1~l 35

~O y 29
21
22
23
24
:~5

26
27
28
30
:n
""3:~

34 Y 38
36 Y 39

37
4<l
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TItular

Antonio Cerver6n Pérez.
José Hernández Latorre.
Antonio Garcia MiqueL
José Albalar. Domingo.
Jo!é Murgul Sancho.
Ricardo Poi1ler Mw"ioz.
Joaqu1n aernández' Murgul
Enrique Mufioz Esteban.
Facundo Miehavila Hidalgo.
LUis RodrfgueZ Barrón.
Angeles Jorge Jorge.
Peregrina Oarcia Sancho.
VIctoria Pétez Zamora.
santiago VIdagany Izquierdo.
JOSé Mari GarcIa Esteve.
Vda, de Miguel Garcta Esteve.
José Cerverón Martínez
José VHlar Rodríguez.
Juan A. Murgui Hnario,
Benjamín sanchis Ihiüez.
José Pétez Zamora.
JOSé María Soriano Fomer.
Salvador Mur~i ltilario.
Salvador Mahas gscrich.
Nicasio Asunción Vidal
Enrique Oarcía Garcia.
Juan A Usach Latorre.

Camino R-l

José Mufioz Sancho.
Sebastián Espinosa Blay.
Vda... de Vicente Murgui Salvador.
Ramón Benlloch Bondía.
Baldomero Corvi Mul"'gui.
José Romero Gil.
Victoria Rocher Latorre,
José GómeZ Jordán.
Telésforo Julber 'torres.
Joaquin Sancho Mufíoz.
Juan Antonío USil.ch Latorre.
Enr1ca Mttrgul Murgui.
Vda. de Vicente Severino Garcia.
Juan Manuel Garcia Esteve.
José Cortés Hernánc.:;z
Vd~, de Joaquin Usach Sánchez.
Juan García Escrich.
Miguel L1Zondo Pablo.
Salvador Rod1l1a Romero.
Joaquín Cerverón C€rverón.
Abel Comecht" Ibáñez.
EmiUo Marqués Alegre.
Alberto Soriano Civera.
Gonzalo Soriano pomer
JoSé Maria Esteban Ibáñez

Camino R-2

Joaquín Usach Esteban.
Joaquín Murgui Usach.
NataHa Oarcia Esteve.
José Esteve SantagenovevR.
José Vicente Murguj Martinez.
José María Esteve Oarda.
Alberto Pomer Esteban.
Miguel García Asensi,
Vda. de Vicente Severino Garcia.
Franc1sco Usach Mufioz.
Manuel Murgui Cerverón.
José Cerverón Santolaria.
Antonio Soriano Samplácido.
Luis Collado Castellano.
Francisco Garcia Usach.
Salvador Use.ch Muñoz.
Vicente Murgui Cerverón,
P'ranc1Rco Boné Máfie7.
Miguel Sánchez Izquierdo.
Dolores Navarro Martínez.
Fernando VidR@:añ Rocher.
Antonio Cerverón Hernández.
Baltasar Hernández Latorre
José Mufioz Sancho.
Bárbara Casino!',. Ten.
Manuela Murgui Ibáfiez.
JoSé Usach Bánchez,
Salvador EsPinosa Mufioz.
AureBo Muñm Ibáñez
Abel Comeche Ibáñe2'..
IsmR€'l Murgui Pomer.
Custodio Latorre Racher.
Bautista Espinosa Blay.
José Mária Esteban Ibáñez.


